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RESOLUCION RL - 6658 

HUGO LARREA ROMERO 

INTENDENTE DE COMPAÑNIAS 

En el ejercicio de las atribuciones señaladas or el se- 
ñor Su erintendente de Com. añías, según Resolución N” - 
6053, de 22 de Diciembre de 1976; 

CONSTDERANDO: 

Que el 31 de Aposto de 1979, se ha otorgado - 
ante el Notario 11? de este Cantón, la escritura ¡ública 
de constitución de la com :«añía de res-.onsabilidad limita 
da denominada FERRETERIA COMERCIAL - FECO - COMPANIA LI- 
MITADA,; 

Que la Srta. Rosario Pazmiño Es inoza, debida 
mente autorizada como a  arece de dicha escritura, ha re 
sentado cuatro co.ías notariales de la misma, solícitan- 
do la a robación de la constitución de la indicada coma 
ñía; 

Que cousta de la misma escritura, que se ha - 
dado cum:limiento e los requisitos legales; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- A. robar la constitución de 
la com:añiía de res mnsabi- 

lidad limitada denominada FERRETERIA COMERCIAL - FECO - 
COMPAÑTA LIMITADA, cuyo domicilio es la ciudad de Cuaya- 
quíl, con un ca:ítal de DOSCIZNTOS MIL SUCRES, dividido- 
en doscientas cartici aciones sociales de un mil sucres- 
cada una. 

ARTICULO SEGUNDO.- Dis. oner que se yublique - 
or una sola vez, en uno - 

de los «eriódicos de mayor circulación en Guayaquil, el 
extracto de la escritura ¡ública de 31 de Agosto de 1979, 
que será elaborado or este Des acho, y la razón de su - 
a.robación. 

ARTICULO TEKCE£RO.- Dis oner que el Notario  - 
11” de este Cantón, al mar 

gen de la matriz de la escritura .ública de 31 de Agosto 
, de 1979, tome nota de haber sido a: robada mediante esta 
Resolución y siente razón de su cum-limiento.
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ARTIÓULO CUARTO. - Distoner que el Reg istrador 
. e Mercantil de Guayaquil: a) 

       . Inscriba la Feferk es á y esta Resolución, 
en e Regisdiy a du ce, a Aquerda con el Art. 139 de 
la Ley de Cohn. tae" del' +. N* 733, de 22 de 

| Agosto: de 1975; y, b) Óym 7% con las demás preserinciones 
. .QShtenidas en la Ley de Registro y en el Art. 33” del có 

, > iO de Comercio. * 

eS COMUNIQUESE. - Dada y fi -” ¿e e 

dencia de Cow -añías en Gua yaquil, 
del mes de se; tiembre de mil nov 

Eugo Jin. 
INTENDENTE DE  COMPAÑIAS 

en la Sujerinten 
velintián días  - 

s setenta YA nueve.      

PROVEYO y firmó la Resolución que antecede, el 
señor doctor Hugo Larrea Romero, Intendente de Com.añías, 
en ad a los pe nend días del mes de septiembre e - 

Resol. RL - 6658 
DL-AJT-ysch. 
21-9-79 
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